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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación Espacio Social.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de 
la Fundación Espacio Social, sobre la base de los siguientes

H E C H O S

Primero. Constitución de la fundación.
La Fundación Espacio Social se constituye mediante escri-

tura pública de constitución, otorgada el 23 de septiembre de 
2008 ante el Notario don José Montoro Pizarro, del Ilustre Cole-
gio de Sevilla, registrada con el núm. 1866 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la fundación, de acuerdo con el artículo 7 

de sus Estatutos, son la defensa de los derechos de las per-
sonas con cualquier tipo de discapacidad física u orgánica, su 
promoción personal y colectiva junto al desarrollo de las acti-
vidades que consigan que dichas personas sean consideradas 
ciudadanos de pleno derecho, con la eliminación definitiva de 
cualquier tipo de barreras físicas, legales, sociales, políticas y 
de cualquier otra índole. Asimismo, se potenciará el desarro-
llo de cuantas actividades asociativas sean necesarias para la 
consecución del fin desarrollado en el epígrafe precedente y el 
fortalecimiento de las entidades que representan a las perso-
nas con discapacidad física u orgánica de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la fundación ha quedado establecido por el 

artículo 4 de los Estatutos en C/ Alfarería, núm. 126-A, 41010 
(Sevilla), de forma que, con arreglo al artículo 5, la fundación 
desarrollará principalmente sus actividades en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio 
del establecimiento de relaciones instrumentales con terceros 
en diferente ámbito territorial.

Cuarto. Dotación.
La dotación de la fundación consiste en una aportación 

dineraria por importe de 30.000 euros, desembolsada total-
mente, según consta en la certificación expedida por un repre-
sentante de la entidad bancaria depositaria.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando en la misma la aceptación 
expresa del cargo de patrono.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 2 y 26 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía y 
se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento, 
y en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento el artículo 34 de la Constitución Española, que 

reconoce el derecho de fundación para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; el Decreto 32/2008, de 5 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. La fundación ha sido constituida por personas 
con capacidad suficiente para fundar, en cumplimiento del ar-
tículo 8 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Cuarto. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendi-
dos dentro de la enumeración del artículo 3 de la misma.

Quinto. De acuerdo con el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere, en 
todo caso, el informe favorable del Protectorado, en cuanto a 
la idoneidad de los fines de interés general y a la determina-
ción de la suficiencia de la dotación, habiéndose obtenido al 
respecto dicho pronunciamiento favorable del Protectorado de 
las Fundaciones Andaluzas.

Sexto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9 y 11 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo. En los Estatutos de la fundación se hace constar el 
contenido mínimo determinado por el artículo 12 de la men-
cionada Ley. El texto estatutario debe ser conforme a lo pre-
visto en la normativa vigente, por lo que cualquier disposición 
contraria a ésta se tendrá por no puesta.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Decreto 279/2003, de 7 
de octubre, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Espacio Social, aten-
diendo a sus fines, como entidad «Benéfico-Asistencial», orde-
nando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Be-
néfico-Asistenciales y Sanitarias», del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, con el número «SE - 1207».

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, la 
aceptación expresa del cargo de los patronos y los Estatutos 
de la fundación.

Tercero. Notificar la presente resolución a la interesada, 
comunicarla a la Administración General del Estado y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su notificación, ante la titular de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 


